
a. Subvención mediante concurrencia no competitiva. 
b. Forma de concesión: Subvención
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la
Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos de la justificación del importe otorgado con
los justificantes de gastos previstos en el contenido de las Bases Reguladoras y de la Orden de
Convocatoria, a través de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos.
Evaluación: No se precisará memoria final.

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 2º

2.3-CONVENIO IGME INVESTIGACIÓN AGUAS SUBTERRÁNEAS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Convenio IGME Investigación aguas subterráneas.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Convenio Específico de colaboración entre la Consejería de Medio
Ambiente y Sostenibilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla y el Instituto Geológico y Minero de
España para la investigación de aguas subterráneas como apoyo a la gestión hidrológica de la Ciudad
Autónoma de Melilla en el período 2020-2025.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Infraestructuras y Recursos Hídricos.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Instituto Geológico y Minero de España
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: El Objeto del presente convenio es
regular las condiciones de colaboración y cooperación en las que se desarrollarán las actividades
entre la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla y el IGME.

Esta colaboración se plasmará en la realización de proyectos y estudios científicos técnicos
relacionados con el medio ambiente, los recursos hídricos, cartografía temática y otros proyectos
relacionados con las Ciencias de la Tierra, así como actividades que lleven a cabo ambos organismos.

El presente Convenio tiene por objeto llevar a cabo la investigación de diferentes acuíferos como
apoyo al abastecimiento urbano y a la sostenibilidad ambiental de la Ciudad Autónoma de Melilla para
el período 2020-2024, así como precisar las condiciones bajo las cuales deberá regirse la realización
de las diferentes actividades recogidas en el listado siguiente:

1.- Informes complementarios con la toma de muestras de calidad en los diferentes acuíferos para
evaluar procedencia de las aguas.

2.- Informes complementarios sobre el reconocimiento de sondeos previos y de sondeos de
investigación con equipo de testificación geofísica.

3.- Informes complementarios sobre la determinación de la existencia o no de la cuña de intrusión
marina en diferentes acuíferos.

4.- Informes complementarios sobre la evaluación actualizada de la recarga en cada uno de los
acuíferos (volcánico, carbonatado y aluvial).

5.- Informes complementarios en relación con el estudio de la posibilidad de realizar operaciones de
recarga artificial de acuíferos. Plan Estratégico Subvenciones CAM 2020-2022 - Página 84 de 129

6.- Propuesta de optimización de las instalaciones eléctricas, asociadas al bombeo de las aguas
subterráneas. Adaptación del bombeo a las curvas característica y mejora del rendimiento.

7.- Informe con análisis hidrogeológico de las posibilidades de captación de aguas subterráneas para
abastecimiento de la desaladora.

8.- Informes complementarios del seguimiento de sondeos de investigación para control de evolución
de niveles.

9.- Informes complementarios al Plan de Uso sostenible de las masas de agua subterránea (bombeo
por sectores con tendencia a la recuperación del estado cuantitativo y cualitativo de las masas de
agua.
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